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No se publica domingos ni días festivoi. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

E m . DiputaiD P r o n l de leío 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 30 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1—Acta borrador sesión 26 de di
ciembre. 

2. —Cuenta liquidación Presupuesto 
extraordinario Escuelas " I " . 

3. —Cuenta liquidación Presupuesto 
especial Caja Crédito para Co
operación. 1969. 

4. —Cuenta liquidación Presupuesto 
especial Cooperación. 1969. 

5. —Idem ídem ídem Servicio Con
tribuciones. 1969. 

6. —Presupuesto Especial Caja Cré
dito para Cooperación.. 1970. 

7. —Presupuesto Especial Servicio 
Recaudatorio C o n t r i b u c i o n e s . 
1970. 

8. —Modificaciones a la Ordenanza 
de Exacciones por utilización ve
hículos y maquinaria Parque 
Móvil. 

9. —Certificaciones de obras y factu 
ras. • 

10. —Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos, diciembre. 

11. —Cuestiones de personal. 

12. —Actas recepción definitiva va
rias obras. 

13. —Cesión apisonadora Ayuntamien
to San Justo de la Vega. 

14. —Expediente reparación C. V. "So-
tillos a la carretera C-637". 

15. —Habilitación crédito obras urgen
tes reparación caminos y puen
tes. 

16. —Propuesta Sección Vías y Obras, 
adquisición laboratorio análisis. 

17. —Expedientes cruce caminos veci
nales. 

18. —Propuesta Sección Vías y Obras 
reparaciones urgentes puente so
bre el río Bernesga en Al i ja de 
la Ribera. 

19. —Proyectos del Plan extraordina
rio de reparación de caminos ve
cinales. . 

20. —Propuesta concesión anticipo re
integrable Ayuntamiento Astor-
ga. 

21. —Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 

22. —Actas Organo Gestión Servicios 
Hospitalarios. 

23. —Resoluciones de la Presidencia. 
24. —Informaciones de la Presidencia. 
25. —Ruegos y preguntas. 

León, 27 de enero de 1970.—El Se
cretario.—P. A., Francisco Roa Rico. 
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CONVOCATORIA 

El Pleno de esta Excma. Diputación 
Provincial celebrará sesión extraordi
naria el día 30 de los corrientes, a 
las 13 horas, para tratar de los asun
tos que figuran en el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. —Presupuesto extraordinario de re
forma del Palacio Provincial. 

2. —Presupuesto extraordinario d e l 
Colegio de Enseñanzas Especiales 
de Astorga. 

3. —Proyecto de Presupuesto ordina 
rio para el ejercicio de 1970. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 26 de enero de 1970 —El Pre
sidente Accidental, Florentino Ar-
güello Sierra. 422 

MnoEeíiíaíorio leMiUDes ilel Estado 
Zona de La B a ñ e z a 

Ayuntamiento de 

Laguna de Negrillos 

Concepto: Urbana 

Años: 1966, 1967, 1968 y 1969 

Don Angel Arias Fernández, Recau
dador auxiliar de Contribuciones 
en la expresada Zona, de la que 
es titular don César García Nieto. 

Hago saber: Que en el expediente 
individual de apremio que instruyo, 
para hacer efectivos débitos al Teso
ro Público por el concepto y ejerci
cios arriba expresados, he dictado con 
esta fecha la siguiente: 

Providencia. — Hallándose probado 
con las diligencia que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notiñcación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado paradero, 
en cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en los arts. 84 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, requiéra
sele por medio de edictos que serán 
fijados en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento donde radican las fin
cas, Juntas Vecinales del término Mu
nicipal e insertados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
el plazo de ocho días, siguientes a la 
publicación, comparezcan en el ex
pediente o nombre representante le
gal o apoderado para oír y entender 
en cuantas notificaciones sean preci
sas, bajo apercibimiento.de proseguir 
el procedimiento en rebeldía, previa 
declaración de la misma, si dejaren 
de hacerlo. Requiérasele, asimismo y 

http://apercibimiento.de


a los efectos de lo dispuesto en el 
art. 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días siguien
tes a esta notificación, presenten en 
esta Oficina Recaudatoria sita en Tra
vesía José Antonio, número 5-1.°, los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas que a continuación se descri
ben, bajo apercimiento de suplirlos a 
su costa en la forma prevenida en el 
precepto legal anteriormente citado y 
Ley Hipotecaria. 
Deudores: Daniel Escudero Cadenas, 
Manuel Murciego Marcos y Eduvigis 

Cristiano García 
Débitos: Principal 630 pesetas 

Recargos: 126 ptas.—Costas: 600 ptas. 
Fincas embargadas en término de 

Laguna de Negrillos.—Pueblo de V i -
llamorico. 

De la propiedad de D. DANIEL ES
CUDERO CADENAS: Una casa a la 
calle de la Ermita, con el número 9, 
que linda: por la derecha entrando, 
con Manuel Murciego; por la izquier
da, con Hros. de José Escudero, y con 
el fondo, con Nazario Trancón. 

De la propiedad de D. MANUEL 
MURCIEGO MARCOS: Una casa a la 
calle Real y Ermita, con el número 11, 
que linda: por la derecha entrando, 
con calle Real; por la izquierda Fran
cisco Alonso, y con el fondo, Nazario 
Trancón. 

De la propiedad de D.a EDUVIGIS 
CRISTIANO GARCIA: Una casa a la 
calle de Mediavilla, con el número 4, 
que linda: por la derecha entrando, 
con Emiliano Vicente; por la izquier
da, con Asunción Gorgojo, y con el 
fondo, con Genadio Cachón. 

Recurso contra esta providencia: 
De reposición en el plazo de ocho días, 
ante la Tesorería de Hacienda y de 
quince días, ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo. 

Lo que se hace público a los efoc
ios anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 13 de enero de 
1970.^El Recaudador auxiliar, An
gel Arias Fernández. — V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, Aurelio Villán. 

326 

DELEGO P R O V I U DE TRABUIO 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 1.408/69, incoado contra 
D. Máximo de la Fuente Martínez, ve
cino de Veguellina de Fondo, por in
fracción al artículo 76 del Reglamento 
de 23 de febrero de 1967 existe, una 
Resolución dictada por esta Delegación 
con fecha 12 de enero de 1970, por la 
cual se le impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Máximo de 
la Fuente Martínez, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en León, a 

veintiuno de enero de mi l novecientos 
setenta. - Fernando López-Barranco. 
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* * 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 1.417/69, incoado 
contra D.a Esther Fuertes Nistal, vecina 
de Vegullina de Fondo, por infracción 
al artículo 76 del Reglamento de 23 de 
febrero de 1967, existe una Resolución 
dictada por esta Delegación, con fecha 
12 de enero de 1970, por la cual se 
le impone una sanción de quinientas 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la expedientada, D.a Esther 
Fuertes Nistal, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León, a vein
tiuno de enero de mi l novecientos se
tenta.—Fernando López-Barranco Ro
dríguez. 336 
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Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción número 1405/69, incoa
do contra D.a Ana María Castro del 
Riego, vecina de Veguellina del Fon
do, por infracción del artículo 76 del 
Reglamento de 23 de febrero de 1967, 
existe una Resolución dictada por esta 
Delegación, con fecha 12 de enero de 
1970, por la cual se le impone una 
sanción de quientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada, D.a Ana Ma
ría Castro del Riego, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
veintiuno de enero de mi l novecientos 
setenta.— Fernando López - Barranco 
Rodríguez. 337 íDüal de Traíala 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . S. Social número 22/70 
y de Infracción 24/70, a la Empresa 
FRANCISCO LLAMAS SUAREZ, con 
domicilio en Avda. José Aguado, 19, 
León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma a la Empresa expedientada 
Francisco Llamas Suárez, hoy en ig
norado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
catorce de enero de mi l novecientos 
setenta-P. O. (ilegible), 226 
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D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de industria de León 
Exp. 16.361 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa «León Industrial, S. A.>, la 
instalación de una línea eléctrica a 
13,2 kV. y un centro de transformación 
de 400 kVA. en la callé Fruela I I , de 
esta capital. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , nú
mero 4, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea subterránea 
a 13,2 kV., de 27 metros de longitud, 
con entronque en la línea denominada 
«El Espolón>, cruzando bajo las calles 
de Avda. de San Mamés y Fruela I I , y 
teniendo su término en un centro de 
transformación de tipo cabina que se 
alojará en un bajo comercial de la 
calle de Fruela I I . El centro de trans
formación será de 400 kVA. , tensiones 
13,2 kV/230-133 V. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 8 de enero de 1970.—El 
Delegado Provincial.—P. D.: E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
174 Núm. 176—297,00 ptas. 

Exp. 6.730. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
D. Jacinto y D. Rafael García Blanco 
la instalación de un transformador de 
200 kV., en sustitución del anterior
mente autorizado en la cerámica de 
su propiedad sita en Valdelamora 
(León). 

Cumplidos los t rámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
D. Jacinto y D. Rafael iGarcía Blanco, 
con domicilio en Valdelamora (León) 
solicitando autorización para la insta
lación de un transformador de 200 
kVA., cuyas características técnicas 

principales son las siguientes: Un 
transformador trifásico de 200 kVA. , 
tensiones 13,2 ky/230-133 V., en susti
tución del anteriormente autorizado de 
100 kVA., y un equipo de medida de 
la energía en alta tensión. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 8 de eneró de 1970.—El De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
175 Núm. 177—264,00 ptas. 

• 
• • 

Exp. T-574. 
Resolución de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a D. Fran
cisco y D. Carlos Mendaña Rodríguez, 
la instalación de un centro de trans
formación de 250 kVA. , en Villares de 
Orbigo (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta,Delegación Provincial, a instancia 
de D. Francisco y D. Carlos Mendaña 
Rodríguez, con domicilio en Villares 
de Orbigo (León), solicitando autori
zación para la instalación de un centro 
de transformación, cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes: Un centro de transformación 
de 250 kVA., tensiones 10/6 kV/380-
220 V., con equipo de medida y pro
tecciones reglamentarias. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre. De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: Autorizar la 
instalación eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los t rámites seña
lados en .el capítulo IV del Decreto 
2617/1966. 

León, 7 de enero de 1970—El De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
176 Núm. 178.—242,00 ptas. 

Exp. T - 567 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 

de León por la que se autoriza a 
D. Fernando Domínguez Laredo, la 
instalación de una acometida a 6 kV. 
(10 kV)., y un centro de transforma
ción de 30 kVA., en una granja de su 
propiedad, ubicada en San Andrés de 
Montejos (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Fernando Domínguez Lare
do, con domicilio en Ponferrada, Ave
nida de José Antonio, número 33, so
licitando autorización para la instala
ción de una acometida eléctrica y un 
centro de transformación, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes: Una acometida aérea trifá
sica a 6 kV. (10 kV), de 50 metros de 
longitud, con entronque en la línea de 
Eléctricas Leonesas, S. A,, y término 
en un centro de transformación, tipo 
intemperie, de 30 kVA., tensiones 10/6 
kV/380-220 V., que se instalará en la 
finca del peticionario, sita en San An
drés de Montejos (León), 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 12 de enero de 1970.—El 
Delegado Provincial, P. D., El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
177 Núm. 179.-279,00 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, con fecha 29 de noviembre de 
1969, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial: 

"Examinado el expediente de des
linde del monte número 649 del Ca
tálogo de los de U. P. de la pro
vincia de León, denominado "La So
lana y Hayedo", de la pertenencia 
del pueblo de Pedresa y sito en el 
término municipal de Cármenes. 

RESULTANDO que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y ha
biendo acordado la Jefatura del Dis
tr i to Forestal de León que se rea
lizara por los t rámites de la segun
da de las dos fases establecidas en 
el artículo 89 del Reglamento de 
Montes, se publicó en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia el preceptivo 
anuncio señalando fecha y lugar para 
dar comienzo a las operaciones de 



apeo y plazo para la presentación 
de documentos por parte de los in
teresados, habiendo sido remitidos 
los que fueron presentados y otros 
aportados por el propio Distrito Fo
restal de León, a la Abogacía del 
Estado, que emitió el correspondien
te informe sobre su eficacia legal, 
procediendo el Ingeniero Operador a 
la clasificación de fincas o derechos, 
en cuanto a los presentados por doña 
Laura González Fierro, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 102 del 
Reglamento de Montes, incluyéndo
los en el grupo C). 

RESULTANDO q u e después de 
tramitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
procedió el Ingeniero Operador en la 
fecha anunciada, al apeo y levanta
miento topográfico del per ímetro ex
terior del monte, que está integrado 
por dos parcelas, situadas a uno y 
otro lado del valle del río Vallico o 
Valverdín, comenzando por la parce
la más al Norte, que es la denomi
nada "La Solana", colocando el pi
quete número 1 en coincidencia con 
el hito número 68 del amojonamien
to del monte de U. P. número 638, 
denominado "Murías, Valdebustio y 
otros", del pueblo de Canseco y asi
mismo con el piquete número 17' 
del deslinde del monte de U. P. nú
mero 637, "Abesedo y Solana", del 
pueblo de Lavandera, continuando 
luego la colindancia con este monte 
hasta el piquete número 10. Sigue 
luego la colindancia con fincas par
ticulares de vecinos de Pedresa has
ta el número 22 y desde aquí comien
za la colindancia con el monte de 
U. P. número 635, "Abedular", del 
pueblo de Valverdín, que prosigue 
hasta el piquete número 28, coloca
do en coincidencia con el hito nú
mero 79 del monte de U. P. número 
638, continuando la colindancia con 
este monte hasta el piquete número 
38 y cierre al 1. A continuación se 
apearon los enclavados situados en 
esta parcela y reconocidos como po
seídos por particulares, designados 
por los números romanos I , I I , etc., al 
V I , y asimismo a solicitud de los par 
ticulares se apeó una parcela de 
terrenos, designada por el número 
V I I , en el paraje "Valentín", sobre 
la cual no fue presentada documen
tación alguna y sin que existan indi
cios de posesión, por lo que el I n 
geniero Operador estima que no deoe 
ser reconocida como enclavado. Se 
pasó seguidamente al apeo de la 
otra parcela del monte, situada más 
al Sur, al otro lado del río, colocan 
do el piquete número 1 en el "Pico 
de la Cerra", en coincidencia con el 
piquete número 22 del deslinde del 
monte de U. P. número 637, "Abese 
do y Solana", del pueblo de Lavan
dera, y donde comienza la colindan 
cía con el monte de U. P. número 
646, "La Lomba", del pueblo de Ge 
tino, que prosigue hasta el piquete 
número 6. Desde éste al número 9 

la colindancia es con el monte de j 
U . P. número 635, "Abedular", del ¡ 
pueblo de Valverdín, continuando | 
luego la colindancia con fincas par
ticulares de Pedresa, hasta el pique
te número 30, que coincide con el p i 
quete número 35 del monte de Ut i 
lidad Pública número 637, ya men
cionado, con el cual continúa la co
lindancia hasta el piquete número 42, 
que cierra al número 1 el per ímetro 
exterior de esta parcela, en la cual 
no existen enclavados. De lo actua
do se extendieron las correspondien
tes actas, que fueron firmadas por 
los asistentes a la operación. 

RESULTANDO que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
por comunicaciones a Entidades y 
particulares interesados, se presenta
ron seis escritos de reclamación, de 
los cuales solamente uno, el de doña 
Laura González Fierro, corresponde 
a persona que presentó documenta
ción en el plazo concedido antes del 
apeo; habiendo remitido las recla
maciones mencionadas a la Aboga
cía del Estado. de la provincia, que 
estimó la procedencia de aprobar el 
deslinde en la forma propuesta por 
el Ingeniero Operador, no debiendo 
admitirse o desestimarse las reclama
ciones presentadas, las cuales, en 
unión del dictamen de la Abogacía 
del Estado, fueron remitidas a la 
Junta Vecinal de Pedresa, en cum
plimiento de lo previsto en el artícu
lo 124 del Reglamento de - Montes, 
habiéndose recibido un escrito firma
do por el señor Presidente de dicha 
Junta Vecinal por el que accede 
a las pretensiones deducidas por los 
reclamantes. 

RESULTANDO que la Jefatura del 
Distrito Forestal de León redacta un 
amplio y detallado informe en el 
que estudia la actuación del Inge
niero Operador, así como las recla
maciones presentadas durante el pe
ríodo de vista y el allanamiento de 
la Junta Vecinal de Pedresa, propo
niendo la desestimación de las recla
maciones por las razones expuestas 
en cada caso estimando además que 
carece de validez el allanamiento de la 
Junta Vecinal de Pedrosa que, prácti
camente, dice, que se halla constituida 
por todos los vecinos del pueblo y re
clamantes, por lo que propone la apro
bación del deslinde en la forma en que 
fue llevado a cabo por el Ingeniero 
Operador sin que deba reconocerse 
como enclavado la parcela designada 
por el número VIL 

RESULTANDO q u e recibido el 
expediente en la Subdirección Gene 
ral de Montes Catalogados y una 
vez confirmado que la. Junta A d m i 
nistrativa de Pedrosa se encuentra 
debidamente constituida como Enti
dad Local Menor, según participa el 
Gobierno Civ i l de León, se remitió 
el expediente a la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, 

para que se sirviera emitir el pre
ceptivo informe sobre las reclama
ciones presentadas, por haberse alla
nado a las mismas la Entidad a la 
que pertenece el monte, informe que 
fue emitido en el sentido de estimar 
fundada la propuesta del señor In
geniero Jefe del Distrito Forestal de 
León y la desestimación de las seis 
reclamaciones interpuestas, sin que 
el allanamiento de la Junta Adminis
trativa de Pedrosa sea suficiente 
para que administrativamente se re
conozca una propiedad que no está, 
justificada en la forma que la Ley 
de Montes establece, y quede sin 
efecto la presunción de la pertenen
cia y titularidad ' que se reconocen 
en los artículos 10 y 11 de dicha Ley. 

RESULTANDO que remitido el ex
pediente a la Subdirección General 
de Montes Catalogados, previo infor
me favorable de la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, la Sec
ción de Propiedad de Deslindes y Amo
jonamientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio propone la apro
bación del expediente. 

VISTOS: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de Mon
tes dé 22 de febrero de 1962 y dis
posiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vigen
te relativa al deslinde de los montes 
de U. P., insertándose los anuncios 
reglamentarios en el BOLETÍN OFICIAL 
.de la provincia y t ramitándose lás 
debidas comunicaciones para conoci
miento de los interesados. 

CONSIDERANDO que abundando 
en el criterio sustentado por la Abo
gacía del Estado de la provincia y 
por la Jefatura del Distrito Forestal 
de León, la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado, a que se re
mitió el expediente para el precep
tivo informe, por haberse allanado la 
Junta Administrativa del pueblo de 
Pedrosa a las reclamaciones formu
ladas durante el período de vista por 
diversas personas, lo hace en eT sen
tido de estimar fundada la propues
ta del señor Ingeniero Jefe del Dis
tri to Forestal, de aprobación del des
linde y la desestimación de las seis 
reclamaciones interpuestas, por las 
razones expresadas para cada una de 
ellas, manifestando que el allana
miento de la Junta Administrativa 
no es suficiente para que, adminis
trativamente, se reconozca una pro
piedad que no está justificada en la 
forma que establece la Ley de Mon
tes, por lo que el deslinde debe ser 
aprobado en la forma propuesta por 
la Jefatura del Distrito Forestal de 
León. 

CONSIDERANDO que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colindan-
cías del monte se describen con preci
sión en las actas de apeo y los períme
tros de las dos parcelas que constitu-



yen el monte quedan fielmente repre
sentados en el plano que obra en el 
expediente. 

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
ha dispuesto: 

1. °—Aprobar el deslinde del monte 
núm. 649 del Catálogo de los de Utili
dad Pública, de la provincia de León, 
denominado >La Solana y Hayedo> de 
la pertenencia del pueblo de Pedrosa y 
sito en el término municipal de Cárme
nes, en la forma en que ha sido lleva
do a cabo por el Ingeniero Operador y 
tal como se detalla en las actas, regis
tro topográfico, plano e informes que 
obran en el expediente. 

2. °-—Rectificar la descripción que del 
mismo ftgura en el Catálogo, de acuer
do con los siguientes datos: 

Provincia: León. 
Número del Catálogo: 649. 
Nombre del monte: *La Solana y 

Hayedü>. 
Término municipal: Cármenes. 
Pertenencia: A l pueblo de Pedrosa. 
Límites: Parcela Norte o «La So-

lana>. 
N. - Monte de U . P. núm. 638, «Mu

rías, Valdebustio, Peredillas, Bodón y 
las Churrias», perteneciente al pueblo 
de Canseco. 

E. - Monte de U. P. núm. 637, «Abe-
sedo y Solana», perteneciente al pue
blo de Lavandera. 

S. - Fincas particulares. 
O. - Monte de U. P. núm. 635, «Abe

dular», perteneciente al pueblo de Val-
verdín. 

Parcela Sur o «Hayedo o Umbría». 
N. - Fincas particulares. 
E. - Monte de U. P. núm. 637, «Abe-

sedo y Solana», perteneciente al pue
blo de Lavandera. 

S. - Monte de U . P. núm. 646, «La 
Lomba», perteneciente al pueblo de 
Cretino. 

O. - Monte de U. P, núm. 635. «Abe
dular», perteneciente al pueblo de 
Valverdín. 

Colindancias.—En el lindero Sur de 
la parcela «La Solana» la colindancia 
con particulares comienza en el pique
te núm. 10; del núm. 11 al 17 es con 
fincas de los Sres. González Fierro y 
de éste al núm. 22 con fincas de An
drés Suárez Orejas y otros. 

En el lindero Norte de la parcela 
«Umbría y Hayedo», la colindancia co
mienza con fincas de Encarnación Gar
cía Tascón y otros, cuyos nombres f i 
guran en el plano, terminando con 
fincas de Adonina Diez, entre los pi
quetes 29 y 30. 

Cabidas: Cabida total del monte: 
289.5000 Has. 

Cabida de enclavados: 3,8350 Has. 
Cabida pública resultante: 285,6550 

Hectáreas. 
Servidumbres: No existen, salvo las 

usuales de paso por los caminos exis
tentes. 

Especies: Quercus Robur, Fagus Syl-
vática y Corilus Avellana. 

3. °—Reconocer, como poseídos por 
particulares los siguientes enclavados, 

según se detalla en las actas y se re
presentan en el plano: 

I . — «Los Tobares», poseído por Lau
ra González Fierro y otros varios. Ca
bida: 1,6500 Has. 

I I . —«La Corralina», poseído por Ge
noveva Suárez Orejas. Cabida 0,1500 
Hectáreas. 

I I I . —«Cuella Flor», poseído por Au
rora Genoveva Suárez Orejas. Cabida: 
0,1250 Has. 

IV. —«La Grupiera», poseído por 
Santiago Suárez Orejas y otros. Cabi
da 1,2700 Has. 

V. —«Barriales», poseído por Benig
no González Fierro. Cabida 0,0250 Has. 

V I . —«Los Pocicos», poseído por Ca
talina Diez Suárez y Rosa Suárez Ore
jas. Cabida: 0,6250 Has, 

Cabida total de enclavados: 3,8450 
Hectáreas. 

Todos situados en la parcela Nor
te o «La Solana». 

4.0~Desestjmar las reclamaciones 
presentadas durante el período de vista 
del expediente por D. Santiago, An
drés, Obdulia, Aurora, Genoveva, Rosa 
y María Asunción Suárez Orejas; don 
Benigno González Fierro; D.a Catalina 
Díaz Suárez; D.a Adonina González 
Diez y D. Manuel Alvarez González 
(en representación no acreditada de 
D. Baltasar González Morán), todas 
ellas por estemporáneas y la de doña 
Laura González Fierro, al no concretar 
de modo preciso cuáles y dónde se 
encuentran las superficies de terreno 
reclamadas, a más de no acreditar una 
situación posesoria que pudiera preva
lecer frente a la delimitación del mon
te; todo ello de acuerdo con el dicta
men de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado, quedando ex
pedita a los reclamantes la vía judicial 
Civil por haber quedado apurada la 
vía administrativa, mediante las re
clamaciones presentadas. 

5. ° Inscribir el monte en el Registro 
de la Propiedad, de acuerdo con los 
resultados del trabajo practicado. 

6. °—Que una vez aprobado este des
linde se redacte el proyecto de amojo
namiento del monte para su pronta 
realización. 

A tenor de lo dispuesto en el 'art ícu
lo 128 del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962, podrán impug
nar la presente resolución las personas 
afectadas que hayan intervenido como 
parte en el expediente de deslinde, 
ante el Tribunal Supremo si plantea
ran cuestiones de tramitación o de ca
rácter administrativo; pero no podrán 
suscitarse en dicha Jurisdicción ningu
na relativa al dominio o a la posesión 
del monte o cualquier otra de natura
leza civil . 

Como trámite previo al mencionado 
recurso deberán entablar los interesa
dos el de reposición ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura en el 
plazo de un mes, a tenor de lo precep
tuado en la Ley de lo Contencioso-
Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956. 

Lo que se hace público para gene

ral'conocimiento y sirva de notifica
ción a los interesados de domicilio 
desconocido. 

León, 16 de enero de 1969—El In
geniero Jefe (ilegible). 272 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Folgoso de la Ribera 
S U B A S T A 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Corporación Municipal, se anuncia 
subasta pública para la ejecución de 
las siguientes obras: Alcantarillado y 
abastecimiento domiciliario de aguas 
en la localidad de Folgoso de la Ri
bera, según el proyecto técnico suscrito 
por el Ingeniero D. Andrés Garrido 
Conde. 

Tipo de licitación.—El tipo de licita
ción es de 3.282.800 pesetas a la baja. 

Plazo de ejecución.—El plazo de 
ejecución de las obras es de doce me
ses a partir de la formalización del 
contrato. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos, etc., estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas de oficina y 
durante el plazo de presentación,de 
proposiciones. 

Garantía provisional: 75.656 pesetas-
Garantía definitiva: El máximo tanto 

por ciento sobre el importe de la adju
dicación que autoriza el Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Las plicas se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante un 
plazo de veinte días hábiles contados 
a partir del en que se pubique este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a trece horas, reintegrán
dose las proposiciones con seis pesetas, 
de pólizas del Estado. 

Los licitadores habrán de acreditar, 
estar en posesión del correspondiente^ 
carnet sindical de Empresa con res
ponsabilidad. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las once horas del día siguiente há 
bil al en que termine el plazo de pre
sentación de plicas, en la Casa Con
sistorial . 

Se han cumplido las condiciones 
impuestas por los apartados 2 y 3 del 
artículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don vecino de i 

con domicilio en , provincia 
de provisto de Documento 
Nacional de Identidad núm , ex
pedido en y carnet de Em
presa con responsabilidad, obrando en 
nombre propio (o en representación de 
don según poder que se 
acompañafdebidamente bastanteado), 
enterado del anuncio inserto en el Bo
letín Oficial del Estado núm de 



fecha , así como del proyecto 
completo, pliego de condiciones eco
nómico-administrativas y técnicas que 
han de servir de base a la subasta pú
blica convocada para la contratación 
y ejecución de las obras de alcantari
llado y abastecimiento de aguas a do
micilio en Folgoso de la Ribera (León), 
por estar conforme con su contenido, 
se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a los mencionados 
documentos por la cantidad 
(en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Folgoso de la Ribera, 14 de enero 

de 1970 —El Alcalde (ilegible). 
209 Núm.121 —451,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón de vehículos mecánicos 
sujetos al impuesto municipal para el 
presente ejercicio de' 1970, se expone 
al público por espacio de quince días 
al objeto de oír reclamaciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Vega de Valcarce, 15 de enero de 
1970—El Alcalde, Adolfo García Lo
sada. 

.219 Núm. 147.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corhillos de los Oteros 

A efectos de su examen y con el 
objeto de formular cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento es
tarán de manifiesto durante quince 
días los siguientes documentos: 

Padrón de vehículos mecánicos suje
tos al impuesto municipal para el ejer
cicio de 1970 y rectificación del padrón 
de habitantes referido al 31 de diciem
bre de 1969. 

Corbillos de los Oteros, 14 de enero 
de 1970.—El Alcalde, Fernando A l -
varez. 
220 Núm. 148—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Por el plazo de quince días y a los 
efectos de oír reclamaciones, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal los siguientes documentos: 

Rectificación al padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de di
ciembre de 1969. 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
circulación de vehículos de motor. 

San Pedro Bercianos, 16 de enero 
de 1970—El Alcalde (ilegible). 
221 Núm. 149.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cúbillas de los Oteros 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento y por el plazo de quince días 
se hallan de manifiesto al público para 

poder ser examinados y presentar las 
oportunas reclamaciones, los docu
mentos siguientes formados para el 
año actual de 1970: 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
urbana. 

Idem sobre rústica. 
Padrón sobre tránsito de animales, 

carros, bicicletas y goteras. 
Rectificación del padrón con referen

cia al 31 de diciembre de 1969. 
Padrón de vehículos de motor para 

el pago del arbitrio municipal. 
Liquidación del presupuesto de 1969. 
Lista de familias pobres con derecho 

a asistencia gratuita médico - farma
céutica. 

Cubillas, 15 de enero de 1970—El 
Alcalde (ilegible), 
223 Núm. 150. 132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

DEVOLUCION DE FIANZA 
Habiendo sido solicitado por D. En

rique Emperador Guerra, Contratista 
de las obras de construcción del Cole
gio Libre Adoptado de Enseñanza Me
dia de esta villa, la devolución de la 
fianza que tenía constituida, se hace 
pública dicha petición para que los 
que tengan que efectuar alguna recla
mación contra dicha devolución, lo 
verifiquen en el plazo de quince días, 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo, se resolverá como se interesa, 
caso de no presentarse reclamación 
alguna. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Sahagún, 17 de enero de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
232 Núm. 151.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto al público 
para ser examinados y oír reclama
ciones, los documentos siguientes: 

Rectificación al padrón municipal 
de habitantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1969. 

Liquidación del presupuesto ordi
nario de 1969. 

Cabreros, 16 de enero de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
233 Núm. 152,-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Váldesamario 

Habiéndose construido el nuevo ce
menterio en la localidad de Ponjos, de 
este municipio y clausura del existen
te, se hace saber por el presente anun
cio que durante el plazo de quince 
días hábiles, desde el día de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia se reciben, en la Secretaría mu
nicipal, cuantas reclamaciones se pre
senten a tal efecto. 

El expediente del mismo se halla 

también en dicha Secretaría, para su 
examen y efectuar cuantas reclamacio
nes consideren oportunas. 

Váldesamario, 16 de enero de 1970. 
El Alcalde, Manuel Diez. 
234 Núm. 153.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Acordado por este Ayuntamiento y 
con el quórum exigido en el artículo 
303 de la Ley de Régimen Local vi* 
gente, afectar y gravar con hipoteca el 
solar propiedad de este Ayuntamiento 
en el sitio denominado <El Barrio o 
Raneiro>, donde se construirá el edifi
cio destinado a Colegio Libre Adopta
do de 2.a Enseñanza, gravar con prime
ra hipoteca la edificación que se cons
truya para el fin ya indicado al igual 
que los demás bienes del Ayuntamien
to hasta alcanzar la garantía exigida 
por el Banco de Crédito a la Construc
ción, Entidad encargada de financiar 
las obras referidas, se expone al públi
co por espacio de quince días, para 
que durante los cuales las personas 
interesadas puedan formular reclama
ciones. 

Toreno, 17 de enero de 1970—El Al
calde (ilegible). 
235 Núm. 154.-132,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario núm. 1/70 para 
obras de urbanización y adquisición 
de finca sita al paraje denominado 
«El Barrio o Raneiro» y otras, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto, durante cuyo 
plazo las personas interesadas, podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que estimen 
pertinentes con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955. 

Toreno, 17 de enero de 1970—El Al
calde (ilegible). 
236 Núm. 155.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

D. Alfredo García Alonso, primer Te
niente de Alcalde, en funciones de 
Alcalde del Ayuntamiento de Bem-
bibre. 
Hace saber: Que confeccionado por 

este Ayuntamiento el padrón del im
puesto municipal de circulación de 
vehículos para el año 1970, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días al objeto de oír reclama
ciones. 

Bembibre, 16 de enero de 1970.—El 
Alcalde en funciones, Alfredo Garda 
Alonso. 
238 Núm. 156.-88,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Al i ja del Infantado 

La Corporación Municipal, en sesión 
celebrada el día 31 de diciembre de 
1969, acordó modificar las Ordenanzas 
siguientes: 

1. a—Núm. 9, por desagüe de canalo
nes a la vía pública. 

2. a—Núm. 11, por concesión de pla
cas y patentes. 

3. a—Núm. 29, por arbitrio sobre pe
rros. 

Las que se encuentran al público 
por espacio de quince días al objeto de 
oír reclamaciones por los interesados. 

Alija del Infantado, 16 de enero de 
1970—El Alcalde, Joaquín Villar. 
239 Núm. 157.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil laturiel 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio actual de 1970, queda de 
manifiesto al público en esta Secreta
ría municipal, por término de quince 
días hábiles, a partir de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para examen y reclamaciones, que pu
dieran presentarse con arreglo al ar
tículo 682 y siguientes de Ja Ley de 
Régimen Local. 

• 
* * 

Así mismo confeccionados los si
guientes documentos: 

Padrón de vehículos de tracción me
cánica, sujetos al impuesto municipal 
en 1970. 

Padrón-lista cobratoria de desagüe 
de canalones en la vía pública 1970. 

Idem de bicicletas 1970. 
Idem arbitrios municipales sobre la 

riqueza rústica y urbana 1970. 
Rectificación padrón de habitantes 

referencia al 31 de diciembre 1969. 
Mentados documentos se encuentran 

expuestos al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
hábiles a efectos de reclamaciones. 

Villaturiel, 17 de enero de 1970—El 
Alcalde, Julio Pérez. 
261 Núm. 158—176,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica para el actual año 
de 1970, queda expuesto al público en 
esta Secretaría municipal por plazo de 
quince días, durante el cual podrá ser 
examinado por los interesados y for
mularse por escrito contra el mismo 
cuantas observaciones o reclamaciones 
consideren oportunas. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Carrocera, 19 de enero de 1970.—El 
Alcalde, Cándido Blanco. 
262 Núm. 159—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
rectificación del padrón municipal de 
habitantes referida al 31 de diciembre 
de 1969, se anuncia su exposición al 
público por espacio de diez días, du
rante los cuales pueden formularse 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Peranzanes, 19 de enero de 1970.— 
El Alcalde (ilegible). 
263 Núm. 142.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
' Priaranza del Bierzo 

Confeccionadas la cuenta general 
del presupuesto ordinario, la de admi
nistración del patrimonio y la de va
lores independientes y auxiliares, co
rrespondientes al ejercicio de 1969, se 
exponen al público en la Secretaría 
municipal, junto con el dictamen de la 
Comisión de Hacienda y justificantes, 
por plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones, que podrán 
formularse durante dicho período y los 
ocho días siguientes. 

Priaranza, 19 de enero de 1970.—El 
Alcalde/Manuel Prada. 
285 Núm. 185—88,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado, Municipal número Dos 

de León 
Don Manuel Rando López, Licenciado 

en Derecho, Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 539/69, seguido en este Juzga
do, recayó la resolución cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En León, a veinte de 
enero de mil novecientos setenta.— 
Vistos por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de los de esta capital, los 
presentes autos de juicio de faltas en 
los que son partes, el Sr. Fiscal Muni
cipal en ejercicio de la acción pública, 
denunciante Juan José Sánchez Abad, 
mayor de edad, Subjefe del servicio de 
la RENFE, de León, denunciado Ma
nuel López Campos, mayor de edad 
y en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no, al denunciado Manuel López Cam
pos, como autor responsable de la falta 
tipificada en el artículo 587-1.° del Có
digo Penal, a la pena de quince días 
de arresto menor, abono de cuatro
cientas cuarenta pesetas del billete 
impagado a la RENFE y al pago de 
las costas del procedimiento.—Así por 
esta mi sentencia juzgando, lo mando 
y firmo.— Siró Fernández.— Rubrica
do.—Fue publicada en el día de su 
fecha.—Doy fe». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
su notificación en legal forma al de

nunciado Manuel López Campos, cuyo 
actual paradero se ignora, expido, fir
mo y sello el presente visado por el 
Sr. Juez, en León, a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta—Manuel 
Rando López—V.0 B.0: El Juez Muni
cipal núm. 2, Siró Fernández. 315 

Don Manuel Rando López, Secretario 
del Juzgado Municipal número dos 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 545 de 1969, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentencia.—En León, a veinte de 
enero de mil novecientos setenta.— 
Vistos por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez del Juzgado Municipal 
número dos de los de esta capital, los 
presentes autos de juicio de faltas, y 
en el que son partes el Sr. Fiscal Mu
nicipal en ejercicio de la acción públi
ca; y denunciante Jaime Quindós Ló
pez, mayor de edad, industrial y do
miciliado en esta capital, calle José 
Antonio, número veinticuatro; y perju
dicado Allán Atencio, mayor de edad, 
artista y vecino de Madrid, calle Oné-
simo Redondo, número quince, y de
nunciado José-Enrique García Hernán
dez, mayor de edad, y cuyo domicilio 
se ignora. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado José Enrique García 
Hernández, como autor de las faltas 
de estafa y hurto ya definidas, a la 
pena de quince días de arresto menor 
por cada falta, a que abone en con
cepto de indemnización al dueño del 
Hotel, la cantidad de dos mil ciento 
veintidós pesetas, y a la devolución de 
las prendas a su dueño Allán Atencio, 
o pago al mismo de dos mil cuatro
cientas pesetas, y al pago de las cos
tas del presente juicio». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y para que 
sirva de notificación en legal forma al 
perjudicado Allán Atencio, y al de
nunciado José-Enrique García Hernán
dez, cuyo actual paradero.se descono
ce, ,expido, firmo y sello el presente 
visado por el Sr. Juez, en la ciudad de 
León, a veinte de enero de mil nove
cientos setenta.—Manuel Rando Ló
pez.- V.0 B": El Juez Municipal n.0 2, 
Siró Fernández. 317 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 527 de 1969, a que se hará mé
rito, se dictó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En Ponferrada a cator
ce de enero de mil novecientos setenta. 
Vistos por el Sr. Juez Municipal D. Pa-
ciano Barrio Nogueira, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas en el 
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que son partes: El Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública, 
como lesionada María Torre García, 
mayor de edad, casada, sus labores y 
vecina de Toreno, y como denunciado 
Antero Augusto Fernández, de 20 años, 
hijo de Juan y de Ana, soltero, minero, 
portugués, domiciliado en en El Esco-
bio; sobre imprudencia con les io
nes, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antero Augusto Fernández, como 
autor de la imprudencia expresada, a 
la multa de quinientas pesetas en pa
pel de pagos al Estado, reprensión pri
vada, pago de gastos médicos y de 
farmacia e indemnización de cinco mil 
pesetas a la lesionada y a las costas de 
este juicio.» 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma ai condenado, que 
está en ignorado paradero, expido la 
presente en Porferrada a 14 de enero 
de 1970.—Lucas Alvarez Marqués. 
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Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponf errada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que luego se dirá, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Ponfe-
rrada, a catorce de enero de mil nove
cientos setenta.—Vistos por el Sr. don 
Paciano Barrio Nogueira, Juez Munici
pal de este término, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas número 531 
de 1969, en el que son partes: El Minis
terio Fiscal, en representación de la 
acción pública, de una paite Fernando 
Ribeño Rocha, y de la otra Francisco 
Fernando Maríins, mayores de edad, 
mineros, portugueses, que estuvieron 
domiciliados en El Escobio, de Páramo 
del Sil; sobre amenazas y lesiones y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Fernando Martins y Fer
nando Ribeño Rocha, como autores de 
las faltas expresadas, a las penas de 
quince días y cinco días de arresto me
nor respectivamente, y cestas procesa
les por mitad entre ambos, y así mis
mo condeno a Francisco a que indem
nice a Fernando en tres mil pesetas y 
al pago'de los gastos sanitarios causa
dos con las lesiones.» 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los inculpados, sin 
domicilio conocido, expido la presente 
en Ponf errada a 16 de enero de 1970.— 
Lucas Alvarez Marqués. 244 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 467/69, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia—En Ponferrada a veinte 
de enero de mi l novecientos setenta, el 
Sr. Juez Municipal, D. Paciano Barrio 

Nogueira, habiendo visto las preceden
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguido con intervención del Mi
nisterio Fiscal de una parte, y de otra 
como denunciante José Seoane Carrera 
mayor de edad, casado, ambulante, y 
como denunciados Julián Polo Ameiji-
de, mayor de edad, casado, sin profe
sión ni domicilio conocido actualmen
te, Angel Martínez Fernández, mayor 
de edad, casado, albañil, y Manuel 
Fulgueiras Martínez, mayor de edad, 
soltero, pintor y vecinos de Ponferrada, 
sobre hurto, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Julián Polo Ameijide, como autor de 
la falta de hurto expresada, a la pena 
de quince días de arresto menor y 
pago de las costas procesales, con in
clusión de 140 pesetas por la repara
ción del remolque y 250 pesetas más 
por los perjuicios causados, debiendo 
devolverse el remolque a su propieta
rio. Y se absuelve libremente a los en
cartados Angel Marítnez Fernández y 
Manuel Fulgueiras Martínez, por no 
probarse que sean culpables». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los ausentes, expido 
la presente en Ponferrada, a veintitrés 
de enero de mil novecientos setenta.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 378 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y detención del penado 
Jesús Prieto Olivera, hijo de Angel y 
de Iluminada, de veinticuatro años de 
edad, de estado soltero, vecino que fue 
de León, natural de León, cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
como pena principal cinco días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas número 304 de 1969, 
por lesiones; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzgado 
Municipal número 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en León, a veintiuno 
de enero de mil novecientos setenta.— 
El Juez Municipal, Siró Fernández.— 
El Secretario, Manuel Rando López. 
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Ofrecimiento de acciones 
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

de Instrucción dé este partido de Saha-
gún, en resolución dictada en las di l i 
gencias previas que se siguen en el 
mismo con el núm. 71 del pasado año, 
por accidente de circulación: por medio 
del presente, se hace el ofrecimiento 
de las acciones del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, a los su
puestos herederos de D. Adolfo Gon
zález Rodrigues, vecino que fue de 
Otero de las Regueras (Oviedo), falle
cido el día 30 de diciembre último en 
el kilómetro 287,400 de la carretera de 
Madrid-León, en término de Santa 
Cristina de Valmadrigal, de este parti

do en accidente de circulación, para 
que, si lo estiman oportuno, puedan 
comparecer en expresadas diligencias. 

Y con el fin de que sirva de ofreci
miento a los referidos herederos des
conocidos o indeterminados, expido y 
firmo el presente, en Sahagún a vein
tidós de enero de mil novecientos se
tenta.—El Secretario Acctal. (ilegible). 
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Iribiiiial Titular le Menores de la 
fleJÉ 

E D I C T O 

provifltia 

Para surtir efectos en los expedien
tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer én el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Número del expediente 328 de 1955. 
PERSONAS A QUIENES SE CITA 

Santiago Rodríguez Rodríguez y 
Carmen García García, mayores de 
edad, casados, obrero y sus labores 
respectivamente, vecinos que fueron de 
esta ciudad de León, que tuvieron su 
domicilio en la calle de Tapiales, 16. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
diez de enero de mil novecientos seten
ta.—El Secretario, Mariano Velasco.-
V.0 B.0: El Presidente del Tribunal, Ju
lián Rojo. 253 

Anuncio particular 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Garrafe de Torio 
Aprobados por esta Hermandad en 

sesión del Cabildo, el presupuesto de 
ingresos y gastos de la misma, forma
do para el ejercicio económico de 1970; 
el presupuesto de ingresos y gastos 
de pastos y rastrojeras, para el ejerci
cio económico de 1970, y la liquidación 
de la Hermandad correspondiente a 
1969, se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de esta Entidad, 
por un plazo hábil de quince días, du
rante los cuales podrán ser examina
dos por cuantos lo deseen y presentar 
por escrito las reclamaciones que crean 
en derecho, pasado éste no serán ad
mitidas. 

Garrafe de Torio, a 14 de enero de 
1970—El Jefe de la Hermandad (ile
gible). 
222 Núm. 196.--121,00 pías. 


